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Chitré, 19 de junio de 2024 

 

Ingeniero 

JAIME OCAÑA  

Director Regional de Herrera 

Ministerio de Ambiente  

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental 

E. S. D. 

 

Por este medio, YO IVÁN CHONG HU, varón panameño, mayor de edad, casado, 

comerciante de profesión, con número de cédula de identidad personal SEIS – SETECIENTOS 

VEINTISEIS – DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (6-726-2444), 

vecino del Corregimiento Cabecera del Distrito de Ocú, Distrito de Ocú, Provincia de Herrera, en 

mi calidad de promotor del proyecto denominado “HOTEL Y LOCALES COMERCIALES”, con 

el acostumbrado respecto, remito contestación a la solicitud de ampliación solicitada mediante  

NOTA DRHE-SEIA-0710-2024, del 3 de junio de 2024 del proyecto antes mencionado y que 

desarrollara sobre en el Folio Real 25855 con Código de Ubicación.  

Por lo anterior definimos los puntos aclaratorios a continuación:  

 

 Corregir la mención de los decretos donde sustenta la evaluación de impacto ambiental 

del proyecto denominado “HOTEL Y LOCALES COMERCIALES”. 

 Aclarar 4.3.2.1 Construcción; 4.3.2.2. Donde se solicita aclarar lo referente al sistema 

de servicios básicos, alcantarillados, entre otros y se solicita memoria técnica del 

sistema de tratamientos de aguas residuales. 

 Aclarar información presentada en la sección 5.3 del Estudio de Impacto Ambiental 

con referencia a la caracterización del suelo en el área del proyecto. 

 Actualizar información en la sección 6.1 del estudio de impacto ambiental categoría I, 

de acuerdo a lo observado en el polígono del proyecto. 

 Actualizar el punto 6.1.2. Inventario Forestal (Aplicar técnicas forestales por el 

Ministerio de Ambiente, incluir información de las especies exóticas, amenazadas, 

endémicas y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio. 

 

Atentamente,  

 

IVÁN CHONG HU 

6-726-2444 
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Se procede a responder a la ampliación en respuesta a la nota antes mencionada; 

 
Punto 1. Corregir la mención de los decretos donde sustenta la evaluación de impacto ambiental 

del proyecto denominado “HOTEL Y LOCALES COMERCIALES”. 

 

2. Resumen Ejecutivo 

 

Párrafo 1.  

 

El proyecto denominado “HOTEL Y LOCALES COMERCIALES”, se desarrollará en el 

Folio Real 25855 con código de ubicación 6301, Corregimiento Ocú, Distrito Ocú, Provincia 

Herrera, es una zona de alto tráfico, ya que conecta la el acceso desde el Centro Urbano de Ocú, 

con la vía la interamericana; el folio real es propiedad de IVAN CHONG HU, varón, mayor de 

edad, con cedula de identidad 6-726-2444, comerciante, quien está facultado, para hacer la 

DECLARACIÓN JURADA, según lo dispone en el Decreto Ejecutivo 123 de agosto de 2009, 

acerca del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I en virtud que el mismo, no generará 

impactos ambientales negativos contra el ambiente. El cual fue modificado bajo los Decretos 

Ejecutivos N° 155 del 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 del 23 de agosto de 

2012 y Decreto Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023 que reglamenta el Capítulo III del Título 

II del texto único de Ley 41 de 1998. 

 

2.2. Descripción de la actividad, Obra O Proyecto; Ubicación, Propiedad Donde Se 

Desarrollará y monto de la Inversión 

 

Párrafo 8.  

 

El Estudio de Impacto Ambiental, contenido en este documento, identifica los posibles impactos 

ambientales, que conlleva la construcción; también promueve las alternativas de mitigación 

adecuadas para prevenirlos, mitigarlos y compensarlos. Los posibles impactos ambientales de 

grado no significativos están relacionados con las actividades de nivelación para lograr una 

terracería particular, limpieza del lote y de la obra mientras se construye, y erosión del suelo. 

Todas las actividades programadas para hacer realidad el proyecto, se desarrollarán según los 

criterios ambientales establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009; “que 

Reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 10 de julio de 1998, General del 

Ambiente de la República de Panamá”. modificado según modificado bajo los Decretos 

Ejecutivos N° 155 del 5 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo N° 975 del 23 de agosto de 

2012, modificado mediante Decreto Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023 que reglamenta el 

Capítulo III del Título II del texto único de Ley 41 de 1998. 

 

 

 

 

 



 

 4 

 

12. Conclusiones y recomendaciones 

 

Párrafo 3.  

 

El proyecto cumple con la categorización para la exigencia de un estudio ambiental categoría 1, 

según lo dispuesto en el Decreto ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y modificada Decreto 

Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023 que reglamenta el Capítulo III del Título II del texto único 

de Ley 41 de 1998. 

 

ACLARACIÓN DEL PUNTO 1. DEBE DECIR: 

 

2. Resumen Ejecutivo 

 

Párrafo 1 

 
El proyecto denominado “HOTEL Y LOCALES COMERCIALES”, se desarrollará en el 

Folio Real 25855 con código de ubicación 6301, Corregimiento Ocú, Distrito Ocú, Provincia 

Herrera, es una zona de alto tráfico, ya que conecta la el acceso desde el Centro Urbano de Ocú, 

con la vía la interamericana; el folio real es propiedad de IVAN CHONG HU, varón, mayor de 

edad, con cedula de identidad 6-726-2444, comerciante, quien está facultado según lo dispone el 

Decreto Ejecutivo N° 1 del 1 de marzo de 2023, modificado mediante el Decreto Ejecutivo 2 del 

27 de marzo de 2024, que reglamenta todas aquellos proyectos, obras o actividades con Estudio 

de Impacto Ambiental. 

 

2.2.  Descripción de la actividad, Obra O Proyecto; Ubicación, Propiedad Donde Se 

Desarrollará y monto de la Inversión 

 

Párrafo 8 

 

El Estudio de Impacto Ambiental, contenido en este documento, identifica los posibles impactos 

ambientales, que conlleva la construcción; también promueve las alternativas de mitigación 

adecuadas para prevenirlos, mitigarlos y compensarlos. Los posibles impactos ambientales de 

grado no significativos están relacionados con las actividades de nivelación para lograr una 

terracería particular, limpieza del lote y de la obra mientras se construye, y erosión del suelo. 

Todas las actividades programadas para hacer realidad el proyecto, se desarrollarán según los 

criterios ambientales establecidos en el Decreto Ejecutivo N° 01 del 1 de marzo de 2023, 

modificado mediante el Decreto Ejecutivo 2 del 27 de marzo de 2024, que reglamenta todas 

aquellos proyectos, obras o actividades con Estudio de Impacto Ambiental. 
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12. Conclusiones y recomendaciones 

 

Párrafo 3.  

 

El proyecto cumple con la categorización para la exigencia de un estudio ambiental categoría I, 

según lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo N° 01 del 1 de marzo de 2023, modificado mediante 

el Decreto Ejecutivo 2 del 27 de marzo de 2024, que reglamenta todas aquellos proyectos, obras 

o actividades con Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Punto 2. Aclarar 4.3.2.1 Construcción; 4.3.2.2. Donde se solicita aclarar lo referente al sistema 

de servicios básicos, alcantarillados, entre otros y se solicita memoria técnica del sistema de 

tratamientos de aguas residuales. 

 

4.3.2.1. Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo     

infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, mano; mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, 

energía, vías de acceso, transporte público, otros) 

  

Viñeta 8.  

 

 Sistema de fontanería o sanitario: El proyecto contara con una planta de tratamiento 

con la capacidad para recoger las aguas que puedan venir producto de la actividad 

humana en el proyecto de “HOTEL Y LOCALES COMERCIALES”. Está a su vez 

renviará los deseños a un tanque séptico adicional ubicado en la parte más baja del 

terreno. Se debe tener presente que para la zona ya existe un proyecto de alcantarillado 

aprobado, el cual se tiene previsto iniciar labores de construcción para el año 2024. Por lo 

anterior, una vez esté terminado se harán las conexiones necesarias para su uso. 

 

4.3.2.2.Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructura a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de 

acceso, sistema de tratamiento de aguas residuales, transporte público y otros). 

 

Viñeta 1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros). Subpunto 3.  

 

Aguas Servidas: El sector no dispone de sistema de alcantarillado sanitario por lo cual 

se realizará las respetivas conexiones a un sistema de tratamiento de aguas recolectadas 

a través de un planta de tratamiento de agua servidas, con cámaras de inspección a través 

de tubos de PVC de 6 pulgadas y demás detalles plasmados en el anteproyecto en la 

sección de isométrico de agua potable e isométrico de aguas negras, cumpliendo el 

reglamento técnico DGNTI-COPANIT 35-2019.sobre vertidos de efluentes líquidos 

provenientes de actividades domésticas, comerciales e industriales.  
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Se solicitan los siguientes puntos a aclarar:  

 

 Memoria Técnica de la planta de tratamiento 

 Coordenadas UTM de la ubicación de la planta de tratamiento 

 Coordenadas UTM del punto de ubicación de la descarga 

 E caso de que el sistema genere lodos, se debe incluir como serán manejados los mismo  

 Indicar los impactos que se generarán en la etapa operativa y describir las medidas de 

mitigación frente a cada impacto ambiental especificado. 

 

Se procede aclarar los puntos antes solicitados a continuación: 
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Coordenadas UTM de la ubicación de la planta de tratamiento 

 

 

 

Coordenadas UTM del punto de ubicación de la descarga 

 

 
 

Descripción de Funcionamiento  

 
Algunas otras características de la planta de tratamiento tipo biodigestor, la misma fue calculada 

en base a un total de 63 accesorios, es decir se estimó retretes, lavamanos, áreas de cocina, bar 

para una tasa de descarga diaria de 8 mil galones, razón por la cual se instalarán dos tanques de 

biodigestor con una capacidad de cinco mil galones cada uno (5000 GL). 

 

Cada uno, que luego pasarán al sistema de percolación en dos tanques por separado, a partir del 

quinto año de funcionamiento, pues a los tanques de los biodigestores se le aplicara bacterias 

facultativas, las cuales consumirán todos los desechos orgánicos procedente de los accesorios que 

incluye retretes y residuos proveniente de la cocina y otros sistemas existente.  

 

Los tanques percoladores con una capacidad de 10 mil galones serán llenados de piedra a fin de 

aplicar el sistema de bacteria facultativa y las piedras funcionen como la base de las bacterias se 

desarrollen. A partir del quinto año se agregará nuevamente el tratamiento de bacteria facultativa, 

las cuales tendrán la función de consumir y toda la materia orgánica, resultando en agua limpia. 

Estos tanques tendrán una capacidad de 36 metros cúbicos cada uno.  

 

Todo el tratamiento ira a tierra, nada se descargará en quebradas, fuentes de agua o cunetas de 

desagüe, ya que según el nivel freático se encuentra entre los 3.5 a 4.00 metros de profundidad, el 

UTM 17 N 524161.60 E 879889.67 N 

UTM 17 N 524161.50 E 879886.99 N 

UTM 17 N 524176.38 E 879887.14 N 

UTM 17 N 524176.92 E 879890.14 N 

UTM 17 N 524177.85 E 879889.92 N 

UTM 17 N 524177.45 E 879886.93 N 

UTM 17 N 524180.33 E 879890.07 N 

UTM 17 N 524179.77 E 879886.88 N 
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tratamiento será tratado en los percoladores y luego pasaran a los sumideros, el cual es opcional y 

entrara en funcionamiento entre los 6 y 7 años de funcionamiento.  

Para verificar el funcionamiento adecuado del sumidero, se realizarán inspecciones en las 

cámaras de sumideros, los cuales deberán estar completamente secos como señal de buen 

funcionamiento y solo llenara en caso de lluvias por encima de la precipitación pluvial promedio 

en la zona de ubicación del proyecto. Se debe tener presente que los cálculos de la capacidad 

se realizaron sobre una tasa de ocupación del 100%. Sin embargo, las tasas promedias de 

ocupación en Panamá son de 55%, lo cual agrega años de vida al sistema de planta de 

tratamiento tipo biodigestor. 

 

Diagrama del equipo principal 

 

 
 

El área total usa para para la construcción del sistema de planta de tratamiento biodigestor será de 

a nivel superficial de 56.55 metros cuadrados, mientras que estará a una profundidad de 3.00 

metros lo cual arroja un volumen de uso de 169.65 metros cúbicos de tierra serán excavados para 

la construcción del sistema. El volumen de tierra resultado de la excavación será transportado 

fuera del área de proyecto en camiones de carga en un horario entre las 8:00 a.m. y 4:00 p.m. de 

la tarde. 

 

El sistema no generará impactos negativos al ambiente, dado el sistema que usará donde se 

aplicará el sistema de bacteria facultativa por sección biodigestor – percolado. Por lo tanto, no se 

requiere de la aplicación de medidas de mitigación adicionales durante la fase de construcción y 

operación. Para ampliar la descripción del sistema y su respectiva ubicación se anexa plano del 

sistema sanitario a construir en sus fases y características técnicas. 

PLANTA BIODIGESTOR 
10000 GL. 

PLANTA DE FILTRO Y 
PERCOLADOR SUMIDERO  
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Punto 3. Aclarar información presentada en la sección 5.3 del Estudio de Impacto Ambiental con 

referencia a la caracterización del suelo en el área del proyecto. 

 

5.3. Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

  

Son suelos clasificados en las clases II y III (sistema USDA) con aptitud para una amplia 

variedad de producción mecanizada de cultivos y pastos, con buenas aptitudes para irrigación. 

Los suelos de clase IV, menos aptos para cultivos anuales, se reparten sobre todo entre Pesé 

(22,1%), Parita (20,6%) y en nuestra zona donde estará ubicado el proyecto en Ocú el (20,9%). 

En total, los suelos arables de la provincia constituyen el 31,9% de la superficie total, 

coincidiendo en gran medida con el terreno destinado a usos agropecuarios. 

 

Los suelos del Corregimiento de Ocú, se caracteriza por tener una topografía relativamente plana, 

combinada con pequeñas elevaciones, con cubiertas de vegetación. Sobre estas unidades 

morfológicas, particularmente en las tierras medias y altas formadas por tobas e ignimbritas 

existen suelos de mala calidad, los cuales además afectados por el exceso de quemas, la erosión y 

la sobreexplotación de los recursos del medio natural. Sin embargo, son usados en actividades 

agropecuarias y de construcción de viviendas de manera general.  

 

Aclaración 

 

El uso de suelo es un punto importante, de manera inicial se utilizó como base de información el 

Atlas Ambiental de la República de Panamá, versión 2012 y demás información encontrada en 

fuentes de internet, para referenciar la información los datos aportados en el EsIA, Categoria I.  

 

Por lo tanto, se procede a la actualización por lo que con la información de la Dirección de 

Informática de MIAMBIENTE actualizada, procedemos a corregir dicha información basada en 

el Mapa de Verificación de coordenadas donde manifiesta claramente el uso de suelo, que es 

orientación de área poblada. De manera adicional, la zona donde se ubicará el proyecto se 

informa que:  

 

De acuerdo a la Cobertura Boscosa y Uso de Suelo del 2012, los polígonos se ubican en la 

categoría de “Área Poblada”; y según la Capacidad de Agrológica se ubican en el tipo III 

(Arables, severas limitaciones en la selección de las plantas, requieren conservación especial 

o ambas cosas). 
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Mapa de Cobertura de Bosque y Uso de Suelo, año 2021 (1:25.000) 

 
Fuente: SINIA.Geoportal.miambiente.gob.pa  

 

Leyenda de categorías 
 

 

Ubicación del 

Proyecto 
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Punto 4.  

 

Actualizar información en la sección 6.1 del estudio de impacto ambiental categoría I, de acuerdo 

a lo observado en el polígono del proyecto. 

 

Actualizar el punto 6.1.2. Inventario Forestal (Aplicar técnicas forestales por el Ministerio de 

Ambiente, incluir información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de 

extinción) que se ubiquen en el sitio. 

 

Aclaración 

 

6.1. Características de la flora 

  

El lote donde se construirá la obra existe una leve capa de vegetación gramínea, herbácea 

arbustos conocidos como rastrojos. No existen árboles dispersos, por lo cual no será 

necesario que se hagan y soliciten permisos de tala, durante la fase de construcción del 

proyecto. 

 

Debe decir: 

 

Es importante destacar que la vegetación actual existente está representada por una combinación 

de una leve capa de vegetación gramínea, herbácea, arbustos conocidos como rastrojos ubicados 

hacia la parte frontal y en la posterior lateral, en la zona central del polígono se encuentran 

diferentes arboles entre los que podemos mencionar; dos árboles de caimito (Chrysophyllum 

cainito); cinco árboles de nance (Byrsonima crassifolia); dos árboles de guayaba (Psidium 

guajava); un árbol de guanábana (Annona muricata), un árbol de marañón (Anacardium 

occidentale), un árbol de noni (Morinda citrifolia), una palma de coco (Cocos nucifera). 

 

La vegetación inventariada 14 árboles de ocho especies identificadas, también se encontraron 

varios tallos de plátanos los cuales se encuentran dispersos, se estima un volumen de 1.0962 m³. 

En el área también se identificaron rebrotes de árboles de teca, dos árboles de limón con altura 

menor a un metro y tallos de guineo manzano y guineo cuadrado (Musa rubra y Musa paradisiaca 

var. Reticulata) con unas 60 unidades, entre tallos adultos y brotes, ubicados especialmente hacía 

la zona posterior del polígono colindando con la calle secundaria del proyecto, lo cual evidencia 

que el terreno fue intervenido por el ser humano en el pasado. Se debe destacar que no se 

encontró la presencia de ninguna especie protegida de la lista de especies protegidas publicada 

por MIAMBIENTE (Semacaritt, Gutiérrez & Otero, 2022). 
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6.1.2. Inventario Forestal (Aplicar técnicas forestales por el Ministerio de Ambiente, incluir 

información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) que 

se ubiquen en el sitio. 

 

El inventario forestal se realizó pie a pie dentro de la finca, donde se desarrollará el proyecto, 

observando y midiendo cada árbol. Se identificaron catorce árboles de ocho especies. Además de 

brotes de teca, tallos de plátano dispersos en la zona central del polígono. La cantidad de árboles 

por especie se presentan a continuación. 

 

Tabla 1. Cantidad de árboles por especie 

Cantidad Especie Nombre Común Nombre Científico 

2 Caimito Chrysophyllum cainito 

5 Nance Byrsonima crassifolia 

2 Guayaba Psidium guajava 

1 Guanábana Annona muricata 

1 Marañón Anacardium occidentale 

1 Noni Morinda citrifolia 

1 Palma de Coco Cocos nucifera 

1 SPP SPP 

 

Fotos de parte de la vegetación encontrada. 

  

Para el cálculo del volumen se utilizó la fórmula: 
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V= (ᴫD2/4) * L * FF 
Donde: 

 

D:  Es el diámetro del árbol, metro 

L:  Es la altura del árbol, metro 

FF:  Es el factor fórmico que depende del fuste del árbol y tiene los siguientes valores: 

FF = 0.7 fuste cilíndrico 

FF = 0.6 fuste semi curvo 

FF = 0.45 fuste muy curvo 

 

Para los cálculos presentados en el EsIA se tomó valor de FF = 0.7 en base de la observación en 

el sitio, en la tabla 2 se detalla la información de los árboles identificados. Se realiza la medición 

a partir de los 12 árboles maderables y se descarta la palma de coco y el noni por tener un 

diámetro menor a 10 centímetros. 

 

Tabla 2. Inventario Forestal 

N° 
Nombre 

Común 
Nombre Científico DAP 

Altura 

Comercial 

Volumen 

estimado en 

metros M3 

1 Caimito Chrysophyllum cainito 0.442 2.00 0.2152 

2 Caimito Chrysophyllum cainito 0.573 1.70 0.3069 

3 Nance Byrsonima crassifolia 0.334 1.81 0.1111 

4 Nance Byrsonima crassifolia 0.232 1.03 0.0306 

5 Nance Byrsonima crassifolia 0.378 1.70 0.1335 

6 Nance Byrsonima crassifolia 0.181 1.85 0.0333 

7 Nance Byrsonima crassifolia 0.350 1.63 0.1098 

8 Guayaba Psidium guajava 0.159 1.47 0.0204 

9 Guayaba Psidium guajava 0.251 0.70 0.0242 

10 Guanábana Annona muricata 0.223 1.47 0.0402 

11 Marañon Anacardium occidentale 0.213 2.15 0.0536 

12 SPP SPP 0.134 1.75 0.0173 

Totales         1.0962 

 

Para la realización del proyecto se procederá a solicitar permisos de tala de los árboles 

mencionados a la Oficina Regional del Ministerio de Ambiente de Herrera, los escombros 

resultados de la tala serán trasladados por medio de camiones en horas laborales 8:00 a.m. – 4:00 

p.m. Como medida de mitigación adicional se sembrarán árboles de pequeña altura dentro del 

resto libre que ocupa un área de 192 metros cuadrado y dentro el área de estacionamientos. Este 

inventario forestal fue elaborado por el Ingeniero Enrique J. Meléndez, con registro en libro 

forestal N° DRV-PF-06-17.  

 
 


